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RESOLUCIÓN DE 13 DE ABRIL DE 2023 DEL TRIBUNAL FORMADO PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE 
PRUEBAS SELECTIVAS DE UN PUESTO DE TÉCNICO/A DE MEDIO AMBIENTE Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES G2B2N8, PERSONAL LABORAL FIJO SUJETO A CONVENIO COLECTIVO, POR LA QUE SE PUBLICA EL 
RESULTADO DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS GENÉRICAS Y LA CALIFICACION FINAL DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
 
 
 

1. Resultados alcanzados por las personas aspirantes que han participado en la valoración de méritos 
profesionales: competencias genéricas.  

 

ID NOMBRE ID NIF 

VALORA. MÉRITOS 
PROF.  COMP. 

GENÉRICAS máx. 30 
puntos 

SIM 9529V 19,85 

CMMP 4044N 18,00 

SNCJ 0823E 16,65 

CVJM 4711H 16,58 

GOJM 1658H 14,03 

 
2. Calificación final. - Resolución del proceso selectivo. 

 
La calificación final determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas tanto en la valoración de la 

experiencia profesional y de la formación, como en la valoración de las competencias genéricas, se especifica en 
el Anexo a esta resolución, en el que figuran las personas aprobadas por orden de puntuación final. 

A la vista de los resultados que se expresan en el Anexo, el Tribunal emite la resolución provisional del 
proceso siendo la persona propuesta para cubrir el puesto en concurso, identificada por ID NOMBRE – ID NIF: 

 

ID NOMBRE ID NIF 

SIM 9529V 

 
La persona aspirante seleccionada en esta fase del proceso dispondrá de un plazo de diez (10) días hábiles 

desde la publicación de la lista correspondiente para presentar electrónicamente, mediante registro electrónico, 
los documentos que se especifican en la Base XI. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. - PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO, de la citada convocatoria. 

 
EL TRIBUNAL EXAMINADOR. -  Presidente: Diego Recio Casares. 
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ANEXO. – CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO. 
 

    40,00 13,00 9,00 22,00 4,00 4,00 30,00 70,00 30,00 100,00 

ID 
NOMBRE 

ID NIF 
EXP PROF 
tramo 5 

(1) 

EXP PROF 
tramo 3 

(2) 

SUMA 
EXPERIENCIA 
(3) = (1) + (2) 

TIT. ACADÉM. 
Lic./Grado CC. 
AMBIEN. (4) 

TIT. ACADÉM. 
Máster Univ. (5) 

SUMA TIT. 
ACADÉM. 
(6) = (4) + 

(5) 

FORMACIÓN 
ADICIONAL 

(7) 

INGLÉS 
B2 (8) 

TOTAL 
FORMACIÓN 

(9) = (6) + (7) + 
(8) 

TOTAL MÉRITOS 
PROF. Y FORMATIVOS 

(10) = (3) + (9) 

MÉRITOS 
PROF.  COMP 
GENÉRICAS 

(11) 

TOTAL 
CONCURSO 
(12) = (10) + 

(11) 

SIM 9529V 29,30 2,60 31,90 13,00 5,00 18,00 4,00 4,00 26,00 57,90 19,85 77,75 

CMMP 4044N 18,00 8,40 26,40 13,00 2,00 15,00 4,00 0,00 19,00 45,40 18,00 63,40 

SNCJ 0823E 36,60 0,00 36,60 0,00 2,00 2,00 3,74 0,00 5,74 42,34 16,65 58,99 

CVJM 4711H 40,00 0,00 40,00 0,00 0,00 0,00 2,00 0,00 2,00 42,00 16,58 58,58 

GOJM 1658H 18,75 0,00 18,75 13,00 7,00 20,00 2,00 0,00 22,00 40,75 14,03 54,78 
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